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Hechosa un ejémplar. en idioina' espaftoI, que dará fe, y del
qu~ se harán. traducciones oficiales al inglés y al francés.

En Madrid, a veintiséis de noviembre de mil .j.1ovecientos se·
tenta y tres.

Por el Gobiern9 espafiol, . Por la Comisión Internacional de
LAUREANO LOPEZ RODO Pesquerías del Atlántico Sudoriental,

FERNANDO MARClTLLACH
GUAZO

PROTOCOLO'

DE

23875

MIÑISTERIO~
ASUNTOS. EXtERIORES

ANEXO

Por lo que respecta: a la aplicación del artículo 19, el Gobier
no ·espa.itol concederá a lbs funcionarios y expertos de la Comi
sión Internacional de Pesquerías del AtlB¡ntlco Sudorienta1 los
siguien~sprivilegios en materia fisc~I:

En· relación CWl· el apartado gl de dicho articulo 19, habida
cuenta de que ·10$ funcionarios de la Comisión Internacional de
Pesquerias del Atlántico Sudorienta! pueden importar su mo
biliario y' efectos personales, no en el momento de su llegada a
España, sino ,con _alguna posterioridad ,_ cuando dispongan de
un alojamiento duradero, se acuerda que los funcionarios podrán
importar este' mobiliario y efectOs personales con franq1.j.icia de
derechoS e impuestos de importación y dispensados de las for
malidades de cOntrol en materia de (;omercio extedor y, de cam~

bio, en el momento de su llegada o en el plazo de los seis me+
ses siguientes a 111 misma,

Las autoridades aduaneras 'competentes podráil ampliar el'
..plazo de seis mes~s arriba indicado en aquellos casos excepcIo
nalasen: que por causas de 'fUerza mayor no hubiera sido p.osi
ble proceder a la importación dentro del tiempo prescrito.

La franq-uiéia aduanera se concederá, ya se trate de la im
portación de todo el'mobiliarlo, de parte de éste o, incluso, de
piezas aisladaS, pero siempre qU~5e importen en una sola vez.

Queda .entQ.ndido que los funcionarios de la Comisión Inter
nacional de Pesquerías del Atlántico Sud.oriental no podrán.., ce
der, inc1\lso..,gratuitamente, su mobiliario y efectos personales
iJl1portados en franquicia, sin la autorización dé la Adminis
tración de Adúanas ysih haber hecho efectivos los derechos y
tasas que normalmente se- exigen, hasta que haya transcurrido
un año a partir de ia fecha de la importación de 'los mismos,
quedando después dichos efectos a la Ubre· disposición de los
propietarios, sin ningena restricción.

A fin de que puedan benefioiarse de estas medidas, el Secre
taría "Ejecutivo de la Comisión Internadorutl solicitará la de~
manda de la franquicia en la Sección de Protocolo del Mini:ste~
Tio de Asuntos Exteriores con el detalle y jUlStificante necesa
rios.

En Jo que se refiere al apartado h) del articulo 19;

Artículo úniCo.~Queda modificado el articUlo primero del
Decreto número tres mil doscientos veintisiete/mll novecü~n

tos setenta y dos,' de nueve de noviembre, en el se"ntido de que
formará parte de la Comisión Interministerial d~ Política Aérea
Internacional! en calidad de Vocal por el Ministerio ·deComer
cio, el Director general de Transaccion~s Exteriores.

Así lo dispongo por el presente DeCreto, dado en Madrid
& ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

"'El Ministro de Asunto! Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

El InstruIl\en~o de Ratificación español y el documento con
teniend.o la Apr.obación de la Comisión In.terna,.cional de Pes
queríás del Atlántico Sudoriental fueron canjeados en Madrid
el día 7 de noviembre de 197-4-.

El Convenio entró en vigor Al día 7 de hoviembre de 1974.
Lo que se hace público para conocirnJento generaL
Madrid, 12 de noviembre de 1974.-El Secretario general Téc

,nico del Ministerio de Asunto¡ Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza. '

a) Sólo podnin solicitarse la importación temporal de un
automóvil por perSO¡;l.a o grupo familiar. El referido automóvil
deb~rá estar provisto de matrícula extranjera no sujeta a cadu
cidad o de matrícula turistlca española, concediéndose excep
cionalmente esta última a automÓ"\7iles no adquiridos en Espa
ña que· ROSean matricula no definitiva del país de procedencia
del interesado y a su nombre. ,

Si un funcionario cediera en las condiciones pr3\'istas por la
.legislación aduanera'vigente en la materia o reexportara su ve
hículo, podrá con-cedérsele la importación, temporal de un nuevo
coche. • ..

bJ LOs ,funcionarios' españoles de ll¡l Comisión Internacional
de Pesquerías del Atlántico Sudorienlnl podráIl disfrutar de' esi.a
facilidad solamente si residían antes en el extranjero y poseían
Su vehíeulo can' un año de antelación aJ nombramiento en la
Comisión. .
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Por si Gobierno español,
LAUREANO LOPEZ RODO

PQr la ComisiOn Internacional do
Pesquerías dé] Atlántico Sudoriental,
, FERNANDO M"ARCITLLACH

GUAZO

ACUERDO complementario d~' cooperación técnica
en materia de regadíOS y lucha contra las sequíqs
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la
RepúblicOJ Federativa del Brasil y Frotoco(o Anejo,
firmado en Madri~ el 23 de ocSubre de 1974,

El Gobierno de España.
y •

El Gobierno de la Repúblíca Federativa deIBra:,:iJ,

deseosos de ampliar y mejorar la cólaboración actualmente e-xis
tente entre los dos países y de reforzar y desarrollar sus fela~
ciones en el sector agrícola, especiahnente tUl el área agro
industrial, han re§.uelto sWicribir el presente Acuerdo complf'
mentarío de cooperación técnica en materia de regadíos'y lucha
contra las sequías, dentro del marco del Convenio básico "de
cooperación técnica suscritp entril am'bos Gebiernos el 1 deabriI
de 1971, designando como 'Sus r€'5pectívos Plenipotenciarios:

SÚ Excelencia el Jefe del Estado EspaI101 al excelentísimo
señor don Pedro Cortina y Ma'urí. Mihistro de Asuntos Exte
riores,y' .'

Su Excelencia el Presidente de l'a República Federativa del
Brasil al excelentísímo señor ¡Ion Manoel Emilio Pereira Guilhon,
Embajador del Brasil en 'España.

Los cuales, habiendo intercambiado sus plenipotencias,_ ha
lladas en buena y debida f<lrma, convienen en 10 siguiénf¡e:

ARTICULO 1

1. Los dos Gobiernos 'deciden aunar sus esfuerzos el] materia
de implantación y desarrollo de reglidíos, especiarmente en zo·
nas de riego en el denominado ..Poligono das Secas,., del Brasil,
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modiante la colaboración técnico-profesional ent.re los Organis
mos nacio::lales competentes en cada uno de los dos puü;es. a
saber; el Instituto Nacional de Reforma y Desanol1o Agrario de
España (designado en adelante por las siglas 1HYDA) y el De
partamento Nacional de Obras contra las SeqUlas del Brasil
(denominado en adelante por las siglas DNOCSl.

2. A este efecto, ambos Gobíernes adoptarán las disposi
c1Ol1.PS necesarias para que e-l IRYDA-y el DNOCS puedan pro··
ceder, mediante los oportunos programas. al intercambio. cola·
boradan y formación de técnicos en materia do implantación
y desarrollo de zonas de riego, favoreciendo en [o posible, y
como complemento de dichos programas de formación, la orga
nización de visitas, mísiones, seminarios y estands,s de estúdios
y de porfeccionamionto.

ARTICULO 2

1. Las obligaciones financieras contraidéts por el Gobjerno
espallQI en el presente AcuerdQ serán cumplidas a través del
lHYDA, '"tm'i5endiente del Ministerio de Agricultura de España.
al que correspondeFá abonar los emolumentos devengados en
España por los técnicos eS'palloles que han de colaborar con el
DNOCS en Brasil, incluídos los -del .. Equipo do Supervisión,. de
Jos programas, y a través de la Direcci(m General de Coopera
ción Técnica Internáclonal del Ministerio español de Asuntos
Extprlores, a la que corresponden\ sufragar los gastos de pasule
de ida y regreso entre Brasil y España, de asignación mensual,
dictas y asistencia médica y hospitalaria de los técnicos bnlSi
lct'ios que hayan de seguir el correspondiente programa de for-
mación en España. '

2, Ambos Departamentús harah frente a las obligaciones a
que se refiere' el párrafo anterior con aplicacíón a los abditos
auturizados en presupuesto para cada uno de ellos.

3.• Las obligaci011es contraídas por el' Gobierno brasileño se·
ran cumplidas a través del pNOCS,dependiente del Minist.erio
do In teriar de Brasil.

ARTlCULO 3

1 EL IRYDA se f;ompromete a llevar a efü( lo un programa
de formación de técnicos del DNOCS en materia de impJanta
ci6n y desarrollo de zonas de riego. Este progrnma se desarro
liará mediante periodos de estancia en España de aproximada~

mente seis meses en -zonas regables del IRYDA, durante los
cuales, previo el necesario cutsillo teórico de informaci6n sobre
la materia, los técnicos del UNQeS participarán directamentEl'-en
los trabajos y prácticas de implantación y c!esQrrollo junto con
el personal del IRYDA.

2. El programa de referencia, en principie, y salvo casos
de fuerza mayor, se extenderá a lo largo de dÍl,'z ¡;;emestr€'s, du
ranfe cada uno de los cuales se impartirá jürmución~ teórico
prúclíca al mismo tiempo a cinco técnicos del DNOeS.

Aff'rlCULO ~

1 P.!Falelamente a los p·rogramas de formación en España
de túcUlcr;s brasl1eños_·del DNOCS a que se refiere el articulo
nntcTlor, el lliYDA procurará poner a disposición del DNOCS
UllH plantilla de cinco técnícos superiores con título de Doctor
Ingeniero Agrónomo y cinco. con tit12Jo de Ingeniero lécnico
Agrícola, que se. trasladarán al Brasil para colaborar directa·
mente con el DNOCS en la implantación y desarrollo de las
zonas de riego en el llamado ..Poligono das Secas~.

2. Los técnicos superiores, con el titulo de Dador Ingf!lJiero
Agrónomo, residirán en las ciudades- sede de la Administración
Central o Regional del DNOeS y colaborarán en el estableci·
Pl1ent.o de los planes y progratrlas de transformación 011 regadío,
así como en la supervisión y apoyo necesarios para asegurar
d mejor cumplimiento de dichcs alanes:

3. Los técnicos de grad·o mqlio, Ingeniero Técnico Agricola
- con residencia en las áreas de actuación de] 'Dl\iOCS prestarán

cooperación directa al respeCtivo coordinaaOl en la impJ".ntaci6n
y desarrollo de la zona de riego en 'cuestión.

ARTICULO 5

1. La situación del personal brasileño destacado en España
y la del personal español puesto a la di:'iposicion del Brasil
(DNOCSl a que se refieren, los dos articulos anter-iores sera re
gulada por el Protocolo anejo a este Acúerdo.

·2.. Este Protocolo formará parte integrJ.l1te dc; Acuerdo.

ARTICULO 6

De conformidad con el Convenio Básico de Cooperación Téc4

Dlca hispano-braSileño de 1 de abril de 1971 y observ.ando los
límites establecidos en Su artículo,B el Gohi(~rl1o do In HepúbJka
Federativa de Brasil sf!co:r~proinete a otorgar a Jos expertos

espafloles que, (Jn virtud de este Convenio envíe el IRYDA al
DNOCS, las facilidades de -todo tipo que el Gobierno de la Re
pública Federativa del Brasil tenga· establecidas para los ex_o
pertos de Organismos internacionales, extendiéndoles a su He.
gada al país el oportuno documento de Misión IntGrnacionaJ,
previa la presentación de la corr~pt')ndie-nte credencial.

ARTlCUW 7

L El [R'lGA ::;e_omprofl.lcte a .mantener en Espaila un co
ordinador, que tendrá a su cargo tanto la preparación y vigi
lancia de la furmación del personal del DNOCS en Espana como
la supnrvisión, coordinación y apoyo del personal del IRYDA
desplazado al Brasil. El coordinador se dedicará al desarrollo
dI?' . Jos prcgrama& incl uid08 en este Acuerdo, contará con el
apuyo ----cuando fuera necesario- ,de un ...Equipo de Supervisión __
del propio IRYDA Y Podrá desplazarse al Brasil hasta dos veces
por año, permaneciendo alH dos meses como m~ximo en cada
viaje.

2. El DNOCS por su parte se compromete a -designar un
coordinador que ::'io ocupe de establecer un enlace' permanente
entre dicho Organismo y el persomu del' IRYDA. tanto el que
se desplace al Brfl-sil como el del ~ ..Equipo de Supervislón_,_pará
al mejor desarrolla del programa de cooperación técnica, El
coordinador del DNOCS podrá desplazarse a España. en caso
necesario, hasta dos veces por año. permaneciendo allí' veinte
días como maximo ('n cada viaje.

ARTICULO 8

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma.
y tendrá u.na duración Gie cinco años, pron-ogándose tácita~

menle cada ai'io, pudiendo ser denunciado por cualquiera de
las dos Altus Paltes Contratantes con un preaviso de seis
meses.

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios mencionados firman
el presente Acuerdo (.'omplementario de cooperación técnica
en el campo de regadios y lucha contra las sequías. dentro del
rr~arco del Convenio Básico de Cooperación Técnica existente
entre España y Brasil, en la ciudad de Madrid el día veintitréa
de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, en dos ejem
plares, uno en esp!1¡)ol y otro en portugués, haciendo fe igual-
mente ambos textos. .

Por el Gobierno del Estado Espai'iol, Pedro Cortina Mauti.
Por el Gobierno de la Hepública Federativa del 13rasH, Manoel
Lmiiio Perej-ra Guilh0n. "

PROTOCOLO ANIdO QUE llEGUL~ I.A SITUACION DEL PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ACUERDO COMPLEMENTARIO
BnASILENO-ESPAÑOL DE COOPERACION TECNICA EN MA-

TERIA DE REGADlOS y LUCHA CONTRA LAS SEQUIAS

CLAtiSULA l

Para- la o¡ncuuon de los sucesivos programas parciales
de t\;¡~na(;i6n de personal del DNOCS a que hace rE¡fereneia
el Slrtícuio 3 del Acvordo complementarío, el Gobierno de España
proporciún!l.rtl a lo" técnicos brasileños las siguientes facili
dades;

al Alnji-Hniento. qut' no incluye aliment~ción, en las' resí
idenci<Js de Ingen '.('["v:; de que disponga el lRYDA en las: 7,onas
de trahajo.

bJ Una bolsa de llegada de 9.000 pesetas {nueve mil pesetasL
el Una boba mensual de 14.400 pesetas (catorce mIl cua~

tn)cÍ¡;n~as pesetas) pa.ra cobertura de los gastos complemen-
tarios y rnau~ria! fú;;nico .

dl Pasajes aóToS Fortalli7,a-Madl"id-Fortalezl1 en clase tu
rísta.

el' Dúspbz<lmicntos en el interior de Espaúa con motivo de
los tI'db<~J()s o estudios de formacióp.

fJ Una dida diarit\ de 1.200 pe'8etas (niil doscientas peseta.s)
siempre que, por motivo de los· trabajos o estudios de 4onna~

'ción, pernocten fuera de la residencia que .les hubiera sido
fij¿,da para el dcsarrc.!lo del programa.

gl A.'i-istencia médica y hospitf.l.1aria.

2. El DNOCS se compl"Omete a completar la bolsa de estu~

dios a que s.e rdietB el apartado el del punto 1 de esta cll\u.
sula, Cfm el equivlll('-nte en cruceiros a 260 dólares (doscientos
sesenta dólarEs), asi como a garantizar el pago de los deven~

gas normales a qU[) tuvieren derecho sus .funcionarios durante
su 'estancia fm ¡'::¡P811ft, - ,

3. En el caso de que alguno de los..técnicos bra.:siloilos viniese
acompañado de esposa e hii96- menores, el ¡RYDA les propor·
cíonará alojamiento -que no incluye alimentadón- en la resi
dencia de Irigonicrcs, fiiada para el desarrollo del programa.
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CLAUSULA 3

•

4. Asistenpia médica Y. hospitalaria ~a las esposas e. hijos
menores de los técnicos del DNOCS que se desplacen a Espáfia
durante el tiempo de permanencia en dicho país.

5. El'DNOCS,se compromete'a propor~ionar una' 2tyudaes
pedal a los técnicos qUe ,se -desplacen con- sus familias, consis
tente en el pago de los gastps: de transporte FortaJeza-Madrid-
For!t1.leza de la esposa e hijos menores. •

CLAUSULA 2

1., De análoga manera, el Gobierno de la República Federa
tiva dEIl Brasil proporCionará a los técnicos esp~ñoles a que
hace referencia el articulo 4 del Acuerdo complementario las
siguientes facilidades: '

al Pasajes aéreos Madrid~Fortale'Za-Madriden cIase turista.
b) Transporte interno en el Brasil cuando sea el servicio

del DNOCS. - .. '
c) Dietas de viaje equivlllentts a 1.200 pesetas (mil dQscien

fas pese~s). siempre que tuvieran que 'pernoctar fuera -de la
residencia estableCida y por necesidades del servicio.

d) Asistencia médica y hospitalaria.
e) Cuando se trate de -técnicos que habiten en las ateas irri

gadas prtlpiamente dichas, el DNOCS proporcionará alojamiento,
que no incluYe alimentación, en res~dencias equivalentes a las
destinadás a los funcionarios de nivel superior de dicho Orga
nismo,asicomo el transporte cuando sea para trabajos en las
referidas áreas de riego.

f} Bolsas mensuales de asistencia equivalentes a 78.000 pe·
setas (setenta 'Y ocho mil pesetas), cuando se trate de técnicos
de- nivel de Doctor. y' equivalente a 54.000 pesetas (cincuenta
y cuatro mil" 'pesetas), cuando se trate de técnicos de nivel de
Ingeniero Técníco. Del valor de cada bolsa, una ·parte mensual
de hasta 24,000 ,pesetas (veinticua~ro mil pesetas) podrá ser
transferida a España, siendo los--gastos de dicha "transferencia
a cargo ael DNOCS.

,2;. El IRYDA se compromete-' a garantizar a sus técnicos du
rante el tiempo de permanencia en Brasil el pago de sus d\3'~
véngos en España., ·-

3. .Por 'tratarse de esta1Jcias más prolongadas, los técnMos
del IRYDA- que se desplacen al Brasil irán J!Ormalmente acom
pañados de sus esposas e hijos menores. A aquellos que tengan
que residir en las áreas regables propiamente dichas, el aloja
miento que haya de proporcionarles el DNQCS habrá de ser
adecuado a sus circunstanciaS familiares.

4. El DNOCS prestará asistencia médica y hos'pHalaria a las
espqsas e hijos menores de los técnicos del IRYDA que se des
placen al Brasil durante el· tiempo de permanencia en dicho
país.

5. El IRYDA se compromete a proporcionar una ayuda es
pecial a los técnicos que se desplacen con 008 familias, consís
tente en el pago de. los gastos de transporte Madrid-Fortaleza
Madrid de la esposa e'hijos menores.

•
1. Al coordinador del IRYDA a que hace refer~ncia el ~r

ticulo 7.1· del Acuerdo complementario, el Gobi-erno de la Re~

pública Federativa del Brasil proporcionará las siguientes fa-
cilidades: < <

al Pasajes aéreos Madrid-Fortaleza--Madrid en clas~ turista:'
con un máximo de dos al año.

bl Transporte -interno en' el Brasil, cuando sea al servicio
del DNOCS.

cl Dietas de viaje equivalentes a 1.200 pesetas (mil dostien
tas pesetas). Bie~pre que tuviera qUe pernoctar fuera de su
residencia establecida en Fortaleza y por· necesidades del ser-
~ci~ ,

d) AsisteÍlCia médica y hospitalaria.
el Cuando haya de habitar !}ll las áreas irrigadas propia

mente dichas, el DN'OCS le proporcionará alojamiento, que no
incluye alimentjición, en -r-esjdencias equivalentes a las desti
nadas a los funcionarios de nivel supertor de dicho Organismo.

f} Ayuda de costes durante Sus permanenciM en el Brasil,
equivalentes a 90.000 pesetas (noventa m:il pesetaslmensuales.
Lases4meias del coordinador del IRYDA en Brasil no podrán
e~ceder de dos meses en cada viaje.

2. El mynA. se comprMnete a garantizar a su coordina
dor, durante el tiempo de permanencia -en Brasil, el pago de
sus devengos en España. ...

CLAUSULA 4

1. Al coordinador del DNOCS a que hace referencia el
ar.ticuIo 7~2 dar Acuerdo complementario, cuando sea necesario

su desplazamiento· a España, el Gobierno español le propor
cionará las siguientes facilidades:

al Pasajes aéreos Fo-rtaleza-Madrid-Fortaleza en clase turis
ta, con un máximo de pOS al añb.

bJ Transporte' interno en España, siempre que. sea por ne
cesidades del servicio.

c) .Dietas de viaje equivalentes a 1.200 pesetas fmil doscien
tas pesetas) siempre que tuviera que pernoctar fuera - de su
residencia estaplecida en Madrid y por necesidades del servicio.

d) Asistenéia médica y hospitalaria,
e) Alojam4ento, que no incluye alimElPtación, en las resi

dencias de - Ingenieros de que <lisponga el IRYDA en las dis
tintas zonas ('le trabajo. cuando haya de desplazarse a ellas.

f) Ayuda de costes duran te 'Sus permanencias en España
equivaJootes ti 90.000 pesetas (noventa mil pesetasl mensuales.
Las estancias del coordinador. del DN0CS enE~aña no podrán

'exceder de veinte días en cada viaje.

2. El DNecs se compromete n gp,rantízar a su .coordinador
durante el tiempo de permanencia en España el pago de sus
devengos en j3rasil.

CLAUSULA S

Los técnicos del IRYDA a que se refiere el articulo 4 del
Acuerdo Complementario, con independencia de las condiciones
establecidas en la 'cláusula 2, habrán de atenerse a las si-'
guientes

a) Tendrán, como minimo, treinta años de- edad y ocho de
experúmcia profesional, de los cuales cinco por lo menos en
jmplantación de regadios o explotación de áreas regadas.

b) El periodo ae Pl?rmanencia de estos tecnicos en el Brasil
será, como minimo, de doce me-ses.

e> Por cada periodo de permanencia de un afio continuo
en el Brasil. dichos técnicos tendrán derecho a un mes de vaca
ciones· en España; con garantia de la totalidad de· sus derechos,
siempre que se c'omprometan a 'regresar al Brasil por un nuevo
periodo- de doce meses,

d) Los gastos de los pasajes aéreos Fortaleza-Madrid-For~

taleza._, en clase turista, para -el período de. vacaciones serHn
Costeados por el DNOCS,

el Lós pasajes aérc(¡)s Fortaleza-Madrid:Fortaleza de las es~

posas e hijos menores de estos técnicos, en su cáso, serán -de
cuenta del Gobierno espaiioL . _

f) Si ..fueran funcionarios de carrera, los expertos o _técnicos
de que se trate quedarán, durante _el tiempo que dure la mi
sión, en la situación de activo en comilSión de servicio de ca
ráqter temporal, de -conformidad con lo dispuesto en /elarticu
lo 20, d}, del Estatut-o 4e Persotllfi de Organismos Autón,omos,
entendiéndose cumplidos todos los trámites dispuestos en el
citado precc'pto por el hecho del nombramiento por la Presiden~

cía del IRYDA para el deselllpei'io de esta misión.

CLAUSULA 6

Tanto el IRYDA como el 'DNOCS se reservan el derecho de
hacer retorna.r a sus puntos de origen a cualfiuiera de los
técnicos en estancias de formación o de servicio, respectivamen
te, cuando tales técnicos se juzguen inadecuados. En este caso
serA-n avisados diobos técnIcoS" con un mínimo qe- ctIarenta y
cinco días de - anticipación par!'W Jos técnicos españoles y de
treinta, días para los técnicos brasileños. Los técnicos españolesé-
serán sustituidos dentro de un plazo adecuado para evitar per~

juicios en la marcha de los programas. . .

CLAUSULA 7

El EquipO po Supervisión a que hace referencia el artículo 7,
punto 1, del Acuerdo complementario será sufragado por el
IRYDA. Por su parte, el DNOCS. ~ntribuirá al sostenimiento
de. dicho 'equipo con una cantidad equival-ente al dos por ciento
de las rnensualidade-s satisfechas por este Organismo a los técni
cos del JRYDA que Se mencionan en el articulo 4 del Acuerdo
compleinentario.

El presente Acuerdo entró en vígor el día 23 de octubre
de 1974•

Lo q,t.¡.e se hace públlco para conocimiento keneral.

Madrid, 15 de,noviembr~ dt 1974,-El Secretario general téc-
nico, Enrique Thomas de Carranza-o ~


